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ESTADO ELECTRONICO 

Fecha: 26 DE AGOSTO DE 2021 

Magistrado: MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA (DESPACHO 10) 

 

RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCION 

76001-31-05-000-2021-00100-00 
FUNDACIÓN HOSPITAL DE 

LA MISERICORDIA 

DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL 

CAUCA 

25/08/2021 
Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las partes por 

escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-003-2021-00030-01 
HECTOR FABIO FERNANDEZ 

MAYOR 
COLPENSIONES 25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-011-2019-00516-01 
JESÚS ALBERTO POSADA 

GARCÉS 
COLPENSIONES 25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-22-05-000-2021-00135-01 
ABEL ENRIQUE DURAN 

AVILAN 
COOMEVA EPS 25/08/2021 

Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las partes por 

escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-015-2019-00060-01 
LUIS ALBERTO ARIAS 

HURTADO 

MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-012-2019-00732-01 
MARTHA LUCIA 

LARRAHONDO BARONA 
PORVENIR S.A 25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-011-2018-00597-01 
JUAN FERNANDO 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA 

S.A. – PISA 

25/08/2021 
ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-22-05-000-2021-00143-00 

HOSPITAL DEPAL SAN 

VICENTE DE PAUL DE 

GARZÓN 

COOMEVA EPS 25/08/2021 
Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las partes por 

escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-003-2021- 00056-01 
DIEGO LUIS POSSU 

CIFUENTES 
EMCALI EICE ESP 25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-003-2021-00059-01 YOLANDA ISABEL LUNA COLPENSIONES 25/08/2021 
ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-016-2018-00437-01 LUZ DARY OSORIO FRANCO 
COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 
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76001-31-05-008-2021-00183-01 
CATALINA RAMIREZ 

BEDOYA     

COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-008-2021-00205-01 
OSCAR ALFREDO MEJIA 

ALVAREZ 

COLPENSIONES Y 

PORVENIR 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-018-2020-00150-01 
LUZ ELENA PIÑEREZ 

PACHECO 

COLPENSIONES Y 

PORVENIR 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-018-2021-00135-01 RODRIGO IBAÑEZ MUÑOZ   COLPENSIONES 25/08/2021 
ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-012-2021-00231-01 
ANA CRISTINA VIDAL 

RIVERA 

PORVENIR 

SKANDIA 

PROTECCIÓN Y 

COLPENSIONES 

25/08/2021 
ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-012-2021-00219-01 
SILVIA CRISTINA URIBE 

MANTILLA 

COLPENSIONES y 

PROTECCIÓN S.A. 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 

76001-31-05-007-2021-00263-01 
IRMA JANNETH SANABRIA 

GOMEZ 

COLPENSIONES Y 

PORVENIR 
25/08/2021 

ADMITIR y Córrase TRASLADO PARA ALEGAR a las 

partes por escrito, por el término de 5 días 
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